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CCOO denuncia que el ahorro económico del Distrito Sanitario Sur perjudica a los 
profesionales

El sindicato ha señalado que los profesionales sanitarios sufren la continua falta de medios materiales 
y de medicación para atender a los pacientes debido a los recortes presupuestarios del Distrito Sur
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El sindicato CCOO ha denunciado a través 
de una nota de prensa que “la restricción 
presupuestaria establecida en el Distrito 
Sanitario Sur está provocando una situación 
de abandono para los profesionales sanitarios 
que padecen, a diario, falta de medios 
materiales y de medicación”.

La nota añade que “medicamentos tan 
necesarios como Valium, Pulmicort, suero de 
250cc, Enantyum, alcohol, depresores, 
mascarillas de oxígeno o gasas faltan en el 
Distritos sur debido a los  recortes 

presupuestarios, por lo que los pedidos que se realizan desde los centros no son atendidos por la dirección”, 
como ha manifestado el secretario del Sindicato Provincial de Sanidad de CCOO de Córdoba, José Manuel 
Poyato.
CCOO ha señalado que la solución que se da en muchos centros es que el facultativo realiza estas compras a 
través de recetas farmacéuticas, “algo totalmente absurdo, puesto que este cargo se realiza a la Consejería 
con el consiguiente aumento del gasto farmacéutico que repercute en los profesionales, ya que a ellos se les 
exige un recorte farmacéutico para poder cobrar la productividad”, según Poyato. 
Así, la nota señala que el Distrito Sur, “para ahorrar en su presupuesto se lo carga a los profesionales”, 
añadiendo que la consecuencia de esto es que con este gasto, “se va a aumentar de forma negativa a muchos 
profesionales sus cuotas de cumplimiento de objetivos como consecuencia de la falta de previsiones de la 
dirección, con lo cual, serán penalizados con la consiguiente sanción, esto se traduce en más ahorro en la 
cantidad destinada a este capítulo ya que cobraran menos productividad, cuando el abastecimiento de los 
centros de salud debe realizarlo el Distrito correspondiente”, ha asegurado Poyato, quien ha añadido que 
“como el distrito ahorra, los cargos directivos cobran más productividad, pero a costa de los profesionales 
que cobraran menos”.

 


